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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año 40 pesetas.
Trimestre. . , . . . 10 —

Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento.'’/ Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secrétarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
-----n----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan- 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 23 de Diciembre de 1930).

I _BIIIIMl
Núm. 5.777

COMISIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA

Extracto de acuerdos adoptados por la 
Excma. Comisión provincial, durante 
el mes de Noviembre del año 1930, que 
se publican conforme al artículo 136 
del Estatuto provincial.

Sesión del día 7 de Noviembre 
de 1930

Preside el señor Belloso, asiS' 
tiendo los Diputados señores 
Conde, Rico, F, Molón, López 
Alonso y Blanco; señor Interven' 
tor y Secretario señor Negueruela, 

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an^ 
terior.

Aprobar los ingresos y salidas 
en los Establecimientos provin' 
ciales.

El ingreso en el Asilo de Caru 
dad de la aspirante, con el núme
ro 1, Ramona Calleja González; 
que Emeteria Verdejo, de Villa
nubla y Juan Antonio Rodríguez 
guarden turno con el número 1 y 
5 para su ingreso en la Casa de 

Beneficencia de esta ciudad y Asi
lo de Medina de Ríoseco, respec
tivamente.

El pase a mejorada de 4,^ clase 
de la recluida en el Manicomio 
como pobre, Asunción Herrero, 
cumpliéndose con los requisitos 
legales, '

Acceder a la salida del Hospi
cio de Luis Esteban Rico y Dioni
sio Sanz García, y pasar’a infor
me del señor Diputado-Delegado 
de dicho Centro lo referente a la 
entrega de sus respectivas car
tillas.

Pasar a informe del mismo se
ñor Diputado-Delegado un infor
me del Negociado de Beneficen
cia en la entrega de cartilla al ex 
asilado del Hospicio Máximo Juan 
Sánchez, de 18 años.

Entregar al ex asilado Carmelo 
Calleja Corbeira la cantidad im
puesta por don Ramón Calvo 
García, '

Adquirir con urgencia con des
tino a la Sociedad Nacional de 
Horticultura, el premio para .el 
concurso que le fué concedido por 
esta Diputación,

Entregar 75 pesetas a la Asocia
ción de la Prensa con motivo de 
la verbena que celebró a beneficio 
de la misma en el pasado Agosto,

(Quedar enterada de una comu
nicación del Arquitecto señor 
Candeira manifestando que, cum
pliendo órdenes de la Presiden
cia, hizo entrega de la oficina de 
Construcciones civiles a don Ja
cobo Romero, según acta firma
da, sin que esto implique por su 
parte dejación de sus derechos, 
sino acatamiento a la orden re
cibida.

Designar interinamente para 
desempeñar el cargo de Mecánico- 
electricista del Hospicio con 2,000 
pesetas anuales a don Eloy Her
nández Rodríguez, ‘

Aceptar una propuesta del Ne
gociado correspondiente referente 
a que se reparta el material esco
lar existente en el Hospicio, de 
años anteriores, que no ha sido 
recogido por los puebloe intere
sados, y pasarla al señor Blanco 
para que el material a que se re
fiere se reparta entre los pueblos 
que lo soliciten en la forma que 
estime más conveniente.

Denegar la petición del Cape
llán auxiliar de los Establecimien
tos señor Maldonado solicitando 
que al igual que a los demás Au
xiliares interinos de las dependen
cias de la Diputación, se le conce
da el sueldo asignado en plantilla, 
así como la diferencia ño perci
bida correspondiente a los meses 
desde que fúé nombrado interina
mente.

Aprobar un informe del Jefe 
de personal proponiendo se des
estime la instancia de don Alejan
dro Alvarez, Capellán que fué del 
Hospital provincial, por carecer 
de fundamento legál.

Conceder la licencia ilimitada 
con carácter de excedencia vo
luntaria que solicita el enfermero 
del Hospital, Augusto Póliz Ro
jo, y con los derechos del Regla
mento.

Conceder la jubilación que so
licita el caminero de la Sección 
de Vías y Obra provinciales, Galo 
Rebuel Alonso, con el 80 por 100 
del sueldo de 912'50 pesetas últi
mamente percibido, de conformi

dad con los artículos 49 y 50 de 
Reglamento

Quedar enterada y conforme en 
dos cartas del señor Presidente 
de la Diputación de Salamanca, 
rogando en la primera se autorice 
al señor Interventor de esta Cor
poración para que asista a la re
unión que se celebrará en dicha Di
putación para efectuar la liquida
ción de los gastos originados por 
las Diputaciones castellanoleone- 
sas en la Exposición Iberoamerica
na de Sevilla; y manifestando en- 
1a segunda, que ha sido aplazada 
hasta el día 17 del corriente cita
da reunión. La Comisión acuer
da se comunique al señor Inter
ventor,

Designar a los señores Presi
dente, Vicepresidente y Blanco 
para que dictaminen en una co
municación de la Inspección ge
neral de Seguros y Ahorro, remi
tida por el señor Gobernador, 
reiterando la contestación al es
crito que esta Diputación la diri
gió solicitando la inscripción de 
la Caja provincial como compren
dida en el Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1926,

Aprobar el Balance general de 
comprobación y saldos en 31 de 
Octubre, que asciende la suma 
del Diario a 37.231,941'32 pesetas 
y se acuerda su publicación en el 
«Boletín Oficial»,

Quedar enterada, con satisfac
ción, de una comunicación del 
Alcalde de Campaspero, expre
sando la gratitud del Ayunta
miento por haber concedido la 
construcción de la alcantarilla 
que tenía solicitada.

Recibir las obras de reparación
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de la carretera de Villavicencio 
a la de Adanero a Gijón y que 
asista el señor Martínez Guerra.

Pasar a informe del señor Ar
quitecto una carta de doña Petra 
Múgica, que solicita se pa^ue por 
mitad entre ella y la Diputación 
el arreglo de la tapia de una casa 
de su propiedad medianera con el 
Hospicio provincial.

Denegar la petición de préstamo 
dé 2.000 pesetas que hace el Ayun
tamiento de Fuente Olmedo pa
ra atender al pago de obras de 
un camino vecinal, por no estar 
previstas estas clases de opera
ciones.

Aprobar un dictamen del Inge
niero de Vías y Obras provincia
les emitido en comunicación del 
Ayuntamientó de Melgar de arri
ba proponiendo no se acceda a lo 
solicitado, consistente en que por 
el señor Ingeniero se haga el pla
neo y proyecto del puente sobre 
el río Cea en dicho término muni
cipal, toda vez que las proposicio
nes que presenten los Ayunta
mientos han de referirse a cami
nos comprendidos en el plan pro
vincial y referido puente no está 
incluido; se acuerda se traslade 
este dictamen al Ayuntamiento 
interesado.

Pasar a informe del señor De
legado del Hospicio, un informe 
de Intervención emitido en el es
crito firmado por dicho señor Di
putado-Delegado en el que inte
resa se autorice la realización de 
las obras no efectuadas hasta 
ahora de las incluidas en su mo
ción de 16 de Abril pasado o en 
último término de aquellas cuya 
necesidad sea más perentoria y 
que se relacionan, para que ma
nifieste qué obras considera de 
extrema urgencia de realización, 
con el fin de acordár lo que pro
ceda.

^Autorizar la éompra de dos 
muebles que interesa el señor In
terventor, uno para las fichas de 
los contribuyentes del Impuesto 
de Cédulas personales de la ca
pital y otro para la de los pue
blos.

Quedar sobre la mesa un infor
me del Negociado de Fomento 
haciendo constar que ni en el 
presupuesto para obras en el Pa
lacio provincial ni en el aprobado 
para las de consolidación del patio 
central, existe consignación para 
las obras de pintura ejecutadas 
por los señores Hijos de Ger
bolés.

A petición derseñor Rico, nom
brar una Ponencia integrada por 
los señores Palacios, Rico y Blan
co para la revisión de la obra 
de la Diputación desde el año 
1924 y para la reconstrucción del 
expediente incoado sobre respon
sabilidades; concediendo a esta 

Ponencia amplias atribuciones 
para hacer toda clase de averi
guaciones.

Facultar al señor Presidente 
para que gestione con la Caja Co
laboradora de Previsión Social 
Valladolid-Palencia una fórmula 
de arreglo en el asunto del Retiro 
Obrero a base del convenio del 
Ayuntamiento, debiendo darse 
cuenta después a la Comisión 
provincial

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Rico dando 
cuenta de la actuación de los re
presentantes de esta Corporación 
en el Congreso de Ciencias, admi
nistrativas celebrado en Madrid y 
al que asistió en compañía del 
señor Secretario de la Corpora
ción.

Dirigirse, a instancia del mis
mo señor Diputado, a la Diputa
ción de Madrid interesando una 
reunión de Diputaciones en la 
Corte, con objeto de tratar del 
Impuesto de cédulas personales 
del cual pretenden los Ayunta
mientos el aumento de tributa
ción.

Facultar al señor Presidente pa
ra que resuelva como juzgue más 
conveniente en una comunicación 
del señor Jefé de la Sección pro
vincial de Administración local 
de esta provincia sobre discre
pancias en una factura presenta
da por don Ambrosio Miguel re
lativa al arreglo de varios mue
bles de mencionada Sección.

A propuesta de la Ponencia in
tegrada por los señores Presiden
te, Conde y Blanco, designada 
para estudiar las solicitudes pre^ 
sentadas para cubrir las plazas 
de recaudadores de cédulas per
sonales para la cobranza del Im
puesto en las catorce zonas que 
integran los pueblos de la pro
vincia, durante el período de 
193o, se acuerda nombrar a los 
señores que se expresan en la for
ma siguiente: Capital, !,* y 2.* 
zona, don Jesús Moneo; Medina 
del Campo, 1.* zona, don José 
María Frómesta; 2.“ zona, don 
José García González; Ríoseco, 
don Constantino Yáñez; Mota 
del Marqués, don Daniel Hernán
dez; Nava del Rey, don Alejandro 
Cuadrado; Olmedo, don Santia
go Alonso; Peñafiel, 1.^ zona, 
don Róque Vallejo; 2.* zona, don 
Ignacio Rojo; Tordesillas, .don Fi
ladelfo Rodríguez; Valoria la Bue
na, don Ursicino Moro; Villalón, 
1.^ zona, don Constantino Gu- 
tiér'rez, y Villalón, 2.^ zona, don 
Delfín Monje; acordándose asi
mismo que el período voluntario 
se abra el próximo día 15, rigién
dose por Tos acuerdos que esta 
Comisión tiene adoptados.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Una cuenta justificada del se
ñor Arquitecto provincial por 
materiales invertidos en el entre
tenimiento del edificio Hospital, 
durante el mes de Septiembre, im
portante 587'70 pesetas.

Otra de Acisclo Inaraja, por 
servicios de automóvil utilizados 
por el Diputado señor Molón y 
personal de Vías y Obras provin
ciales en su visita a caminos ve
cinales durante el mes de Octu
bre último, 527'40 pesetas.

Otra del mismo, por servicios 
utilizados por el señor Secretario 
de esta Diputación durante el 
mes de Octubre pasado, 10 pe
setas.

Otra de Casa Martín, por im
presión de cien dictámenes para 
la Asamblea de Diputaciones Cas- 
teilanoleonesas relacionadas con 
la Exposición Iberoamericana en 
el mes de Octubre, 55 pesetas.

Otra de Gas «Madrid» S. A., 
por gasto de flúido en el Hospicio 
durante el mes de Octubre, im
portante 71'10 pesetas.

Sesión del día 14 de Noviembre 
, de 1930

Preside el señor Belloso, asis
tiendo los Vocales señores Conde, 
Blanco, Rico, Gómez Téllez, Ló
pez Alonso y Fernández Molón; 
señor Interventor y Secretario se
ñor Negueruela.

Se adoptaron los siguentes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar un decreto de la Pre
sidencia por el que se accede a lo 
solicitado por don Fabián Gar
cía y su esposa doña Serafina 
García, de Campaspero, intere
sando la salida del Hospicio de 
una asilada de seis años, para pro
hijamiento administrativo.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales; 
denegar un ingreso en el Hospital, 
por pagar el solicitante cuota por 
contribución Industrial superior a 
la que señala el Reglamento; que 
se incoe expediente para su ingre
so en un Asilo de la indigente de 
80 años Eusebia Bolaños Escarda, 
que Io solicita para el Hospital, 
por no padecer enfermedad aguda.

Aceptar una propuesta del se
ñor Diputado-Delegado del Hos
picio en la reforma de los artícu
los 239, 240, 95, 96 y 191 del 
Reglamento de régimen interior 
de dicho Centro,'acordándose la 
co-nformidad en la misma.

Hacer constar en acta el des
agrado con que la Comisión ha 
visto el proceder'del señor Martín, 
abastecedor de remolacha al Ma
nicomio, por haberse negado rei- 
teredamente a entregar los 6.000 
kilos de remolacha forrajera que 
le fueron adjudicados en el con

cursillo del día 25 del pasado 
mes; y autorizar al Director del 
Manicomio para que adquiera di
rectamente los 6.000 kilos citados.

El ingreso en el Asilo de Cari
dad de esta ciudad del indigente 
Ignacio ^Rodríguez Eras, que se 
hallaba en expectiva con el nú
mero 1.

Denegar el ingreso que solicita 
Eulalio Arranz para su hija María 
del Rosario en el Hospicio, por 
oponerse a ello el Reglamento en 
su artículo 310 en relación con 
el 5.° y 7.°

Aprobar las nóminas que remi
te el señor Presidente del Tribu
nal para niños de Bilbao, por la 
estancia de menores nacidos en 
esta provincia en la Casa de pre
servación de Nanclares de la Oca 
durante los trimestres 2.° y 3.° 
del año actual, que importan 
35'25 y 23 pesetas, respectiva
mente.

Aceptar un informe del Ne
gociado de personal emitido en 
una denuncia hecha a la Junta 
Calificadora sobre destinos pro
vinciales y que se comunique el 

«informe a dicha Junta.
Quedar enterada de una carta 

del señor Merino, encargado de 
los becarios de la Diputación en 
el Seminario de San Mateo de 
Valderas y de un B, L, M. del 
señor Rector de esta Universidad 
Pontificia, haciendo constar dejan 
la carrera sacerdotal los becarios 
de esta Diputación don José María 
González Cabezas y don Vidal 
Lorenzo Sanz, y acordar que, por 
el Negociado correspondiente, se 
propongan a la Comisión las ba
ses a que ha de sujetarse el con
curso para proveer ambas va
cantes.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Director del 
Manicomio en la que participa ha
ber dado cuenta al Juzgado de 
instrucción de las lesiones cau
sadas y ver con gusto un decreto 
de la Presidencia disponiendo el 
cese inmediato de los enfermeros 
interinos del Manicomio, Marce
lino Gil y Severo Morais, por ha
ber causado heridas al enfermo 
Juan Gómez.

Designar al señor Vicepresi
dente don Luis Antonio Conde 
para que represente a la Corpo
ración en la Junta provincial del 
Censo de la población.

Pasar a la Comisión de presu
puestos una instancia de don An
tonio Vaquero, pensionado de 
escultura de esta Diputación, so
licitando ayuda económica para 
ampliar sus estudios en el extran
jero por dos o tres años.

Habilitar la cantidad necesaria 
para abonar al Arquitecto don Ja
cobo Romero el sueldo no per
cibido desde la fecha de su sus-
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pensión a la de su reposición a 
razón del sueldo con que con
cursó y disfrutó mientras estuvo 
en activo.

Pasar a la Comisión de presu
puestos una instancia del Presi
dente de la tercera zona de la 
Asociación General deEmpleados 
y Obreros de los Ferrocarriles de 
España, solicitándo que, como en 
años anteriores, se conceda sub
vención ampliándola a 1.000 pe
setas, con destino a las Aca
demias.

Pasar a informe del señor Di
putado-Delegado del Hospital una 
instancia de los Alumnos inter
nos provinciales con la que re
miten varias peticiones para el 
mejor servicio que les está enco
mendado.

Quedar enterada y conforme en 
el nombramiento propuesto por 
el recaudador de cédulas perso
nales de la primera zona de Me
dina del Campo don José María 
Frómesta, designando para Auxi
liares a don Justino Vicente Iz
quierdo y don Félix Pérez García, 
del señalamiento de ofic-ina re
caudatoria en Ataquines y del se
ñalamiento de días para cada uno 
de los pueblos; de la propuesta de 
nombramiento de Auxiliares a fa
vor de don Luis Moneo Mato y 
don Victoriano Foo Martín hecho 
por el Recaudador de Cédulas 
personales de la primera y se
gunda zonas de los pueblos de la 
capital don Jesús Moneo Mingo, 
del señalamiento de oficina recau
datoria, Angustias, número 3, y 
de la distribución de días para 
la recaudación por cada uno de 
los pueblos de dichas zonas; de 
la propuesta de nombramiento 
de Auxiliares a favor de don Ri
goberto Vallejo Pérez y don Eu- 
crepio Vallejo Pérez hecha por el 
recaudador de la primera zona de 
Peñafiel don Roque Vallejo, de 
haber fijado la oficina recauda
toria en Peñafiel y el señalamiento 
de días para los pueblos que com
prende la zona; de la propuesta 
de nombramiento de Auxiliares a 
favor de don Antonio García 
Martínez y don Gregorio García 
Martínez, hechos por el Recauda
dor de Cédulas personales de la 
segunda zona de Medina del 
Campo don José García Gon
zález, de haber fijado la oficina 
en la Plaza del Mercado, número 
7, de Medina del Campo y del se
ñalamiento de días para los dis
tintos pueblos que componen la 
zona.

Anunciar a subasta, a los co
rrespondientes efectos, los artícu
los de consumo y víveres nece
sarios en los Establecimientos 
provinciales para el próximo año 
y cuya cantidad exceda de 25.000 
pesetas.

Aceptar 20 billetes para la rifa 
a beneficio del soldado mutilado 
de Africa y de cuantos se inuti
licen en servicios del Estado, que 
remite la señora Presidenta de 
dicha Sociedad, que se abone su 
importe líquido con cargo a Im
previstos y se repartan como pre
mio a los niños del Hospicio que 
lo merezcan.

Informar favorablemente el ex
pediente incoadq a instancia de 
don Domingo Madurga solici
tando autorización administrativa 
para transportar energía eléctrica 
con destino a alumbrado y fuerza 
motriz a los pueblos^ de Villa
nueva de los Infantes y Villava- 
querín, desde la Fábrica la Fe, 
instalada en Castronuevo de Es
gueva, siempre sin perjuicio de 
tercero y el derecho de propiedad.

Recibir las ohças de reparación 
de los kilómetros 1 al 4 de là 
carretera de Ríoseco a Palazuelo 
con asistencia del Diputado señor 
Martínez Guerra.

Manifestar a los Alcaldes de 
Tordesillas y Robladillo, que so
licitan se les conceda los metros 
necesarios de piedra para el arre
glo del trozo 2.° de la carretera 
de Cigoñuela a Tordesillas, que 
se atenderá a lo solicitado con 
cargo al presupuesto próximo, 
pues en la actualidad no hay so
brante para dicho fin.

Pasar a una Ponencia integra
da por los señores Presidente, 
Vicepresidente y Blanco, con el 
fin de que estudien la convenien
cia o po de establecer un servicio 
contra incendios provincial, una 
instancia del Apoderado de la 
S. A. Importación y Ventas don 
Francisco Escribano Rojas, ofre
ciendo presupuestos de auto- 
bomba y auto-regadera para di
cho fin.

Manifestar al Ayuntamiento de 
Ataquines que el expediente de 
subvención que solicita, queda 
guardando turno correspondien
te para el próximo ejercicio por 
hallarse agotada la partida para 
subvención de obras sanitarias.

Visto un informe del Negocia
do de Fomento proponiendo que 
por haber quedado desiertas por 
falta de licitadores las dos subas
tas anunciadas para contratar las 
obras de reforma del alcantarilla
do y W. C. del Hospicio, se ha
gan referidas obras con sujeción 
al tipo y condiciones que sirvie
ron de base a las subastas o se 
eleve el presupuesto de las mis
mas si la Comisión lo estima más 
conveniente, se acuerda irlforme 
el señor Arquitecto si es factible 
la realización de estas obras por 
administración en los mismos ti
pos y condiciones que sirvieron 
de base a las subastas.

Recibir los acopios de piedra

y machaqueo de los kilómetros 
12 ai 17 de la carretera de Valla
dolid a Rueda y que asista el Di
putado señor Fernández Molón.

No acceder a la petición de los 
señores Hijos de Gerbolés solici
tando el abono de las cuentas 
presentadas por las obras de pin
tura en el patio central del Pa
lacio provincial, por no existir 
acuerdo ni antecedente alguno 
oficial que demuestre haya tenido 
la Corporación conocimiento de 
la obra.

Mostrar conformidad con la 
propuesta del señor Arquitecto 
para la realización de las obras en 
la tapia derivada del Hospicio, 
medianera con un corral propie
dad-de la señora Viuda de don 
Prudencio Serrano y por cuyas 
obras corresponde a la Diputación 
el abono de 863'80 pesetas y 410'20 
a la señora Viuda de Serrano, de 
las 1.274 a que asciende el presu
puesto; y que se hagan las obras 
por administración con cargo a 
las partidas de entretenimiento 
del Hospicio, comunicándose al 
señor Diputado-Delegado, al se
ñor Director del Establecimiento 
y a la señora interesada.

Mostrar conformidad con un 
informe de Intervención en co
municación del Director del Hos
picio, manifestando que el gasto 
de los enseres que considera ne
cesarios para la cocina de amas 
e inodoro completo para la en
fermería de las Hijas de la Cari
dad, puede aplicarse con cargo al 
capítulo 11, artículo 10, partida 
650 del presupuesto vigente; la 
Comisión autoriza dicha adquisi
ción.

Aprobar lo hecho por el señor 
Presidente en la factura presen
tada por don Ambrosio Miguel, 
relativa al arreglo de varios mue
bles para la Sección provincial 
de Administración local, redu
ciendo la factura a 180 pesetas, 
pagaderas según informe verbal 
del señor Interventor, con cargo 
a la partida de Deudas, capítulo 
1.°, artículo 3.®

Destinar 125 pesetas líquidas, 
con cargo a Imprevistos, para in
formaciones, en la revista nacio
nal gráfica Madrid.

A propuesta del señor Rico, 
activar las gestiones para el asun
to del pabellón antituberculoso 
anejo al Hospital provincial, para 
cuyas obras concedió 100.000 pe
setas el Ministerio de la Gober
nación y que tienen que comen
zarse dentro de este año.

También a propuesta del mis
mo vocal, adquirir cuatro ejem
plares de la obra «Castillos en 
Castilla», de la que es autor el ex
celentísimo señor Conde de Ga
mazo.

Quedar enterada de un besala-

mano del Presidente de la Casa 
Vallisoletana, en Santander, en 
el que ofrece el domicilio de la 
Colonia y, al propio tiempo, par
ticipa el voto de gracias acordado 
en Junta general extraordinaria 
por la cantidad que les fue conce
dida como subvención.

Pasar a la Comisión de presu
puestos una carta del Director de 
la Escuela profesional de Comer
cio, interesando el aumento de la 
subvención de 1.000 pesetas con
signada en el anterior presu
puesto.

Pasar a informe dei señor Se
cretario una instancia de don Je
naro de la Fuente Medrano, recu
rriendo ante la Diputación por 
los nombramientos recaídos para 
la recaudación del impuesto de 
cédulas personales en los pue
blos de la provincia durante el 
año 1930.

Contestar a una comunicación 
del señor Arquitecto don Jacobo 
Romero, manifestándole que la 
Comisión no cree oportuno modi
ficar ni revocar el acuerdo adopta
do por el Pleno en su última se
sión, referente a la forma de ejecu
tarse las Obras por los Arquitectos 
señores Romero y Candeira, y 
condiciones, mientras el Tribunal 
decida,

Mostrar conformidad en una 
propuesta del señor Interventor 
para la celebración del sorteo de 
varios títulos de la Deuda provin
cial de 1915, el día 1.° de Diciem
bre próximo, y se fije desde el día 
2 del mismo mes para el pago 
de las Obligaciones que resulten 
amortizadas y el pago de los in
tereses correspondientes al cupón 
número 32.

Mostrar conformidad en un in
forme de Intervención proponien
do una transferencia de crédito 
para el abono de varios gastos 
provinciales, de las partidas que 
se detallan de los capítulos 6.® y 
8.® a las partidas que se indican 
de los mismos capítulos; y que se 
publique en el «Boletín Oficial», 
por término de quince días, cum
pliéndose los trámites precisos.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios proviciales:

Del Hospital, correspondientes 
al mes de Octubre

Una de Pérez y Moro por pasta 
para sopa, 125'25 pesetas.

Otra de E. Pasalodos y Compa
ñía, por azul, 92.

Otra de Alfonso Peña de la 
Fuente, por la reparación de ba
tería de cocina, 90'25.

Otra de Celestino Rodríguez, 
por vasos talla, 42.

Otra de la Viuda de Manuel Va
quero, por loza, 185'40.

Otra de la Viuda de Isaac Oje
da, por merluza, 899'39.

e
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Otra de Îa Viuda de Valentín 
Martín, por café, 85.

Otra de la misma, por latas de 
leche condensada, 42.

Otra de la misma, por serrín, 
52*50.

Otra de la Viuda de Hortelano, 
por loza, 401*08.

Otra de F. López Verdú, por 
envases y accesorios a la Farma' 
cia, 498*05.

Otra de Enrique Rodríguez, por 
material de cura a la Farmacia, 
175.

Otra de José González López, 
por material de cura a la Farma-' 
cia, 354.

Otra del Centro Farmacéutico 
Nacional, por drogas a la Farma
cia, 1.264*40.

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por artículos varios a la 
Farmacia, 52*70 ,

Otra de Miguel Matarredona, 
de Alcoy, por material de Labora
torio a la Farmacia, 167.

Un he de haber del Director 
administrativo del Hospital, por 
postres para las Hijas de la Cari
dad, 136'40.

Sesión del día 21 de' Noviembre 
del930.

Presidencia del señor Conde, 
asistiendo los Vocales señores 
Blanco, Rico, G. Téllez, López 
Alonso y Y. Molón; señor Inter
ventor y Secretario señor Negue
ruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

Aprobar y mostrar conformidad 
en el informe del Negociado de 
Beneficencia, en comunicación 
del Director del Manicomio par
ticipando haber sido admitida por 
la Dirección de dicho Centro, el 
día 13 del corriente como pensio
nista de 1.^ clase, doña María del 
Carmen Romero, de Coreses, a 
instancia de su esposo don Fidel 
Prado, habiéndose formalizado el 
correspondiente contrato.

El reingreso en el Hospicio de 
Balbina Merino Sardón, a quien 
sacaron los tíos de la misma para 
vivir en su compañía.

A instancia del señor Rico, y 
oídas sus manifestaciones, el in
greso en el Hospital de Baldome 
ro González Prieto, por haberse 
agravado en su enfermedad, quien 
había solicitado su ingreso en di
cho Centro, y en 18 del pasado 
mes acordó la Comisión se incoa
se expediente para ingresar en un 
Asilo por no padecer enfermedad 
aguda.

Entregar al ex asilado del Hos
picio, Germán Amigo Alarcón, 

la cartilla que tiene en la Caja de 
Ahorros del Banco Castellano.

Quedar enterada de un oficio 
del Director del Manicomio co
municando. con fecha 17 del ac
tual, la fuga de las asiladas Atica 
Recio Coca y Josefa Martínez 
González, que fueron capturadas 
y reintegradas al Establecimiento.

Quedar enterada de dos comu
nicaciones de referido Director, 
participando en la primera que el 
día 19 llegará una expedición de 
77 dementes de uno y otro sexo 
procedentes de Oviedo, y en la 
otra, que con fecha 20 del actual 
han ingresado 75 dementes de di
cha expedición.

Aprobar lo hecho por la Presi
dencia, manifestando a la Dipu
tación de Soria que puede dispo
ner el envío hasta de diez aliena
dos con destino a este Manicomio.

Aprobar la cuenta que, por es
tancias causadas en el Manicomio 
de San Baudilio de Llobregat por 
el demente Alvaro Vergara Gar
cía, correspondientes al mes dé 
Octubre, remite al señor Presi
dente de la Diputación de Barce
lona y que se eleva a 77*50 pe
setas.

A propuesta del señor Diputa
do-Delegado del Hospicio, auto
rizar la adquisición de unos 10 
litros diarios de leche por estar 
las vacas en avanzado estado de 
preñez, cuyo importe se abonará 
con cargo a Imprevistos.

Quedar enterada de dos certifi
cados de los análisis realizados 
por el Farmacéutico provincial en 
la muestra de harina suministra
da por la S. A. Anselmo León y 
en la de aceite suministrado por 
Hijo de A. Peral, las que han sido 
calificadas de aceptables.

Aprobar la nómina que .remite 
el Presidente del Tribunal tutelar 
de menores de Zaragoza por las 
estancias causadas por los de esta 
provincia en el Asilo de Herma
nas Oblatas durante el mes de 
Octubre, e importantes 7*65 pe
setas.

Sacrificar un ternero nacido en 
el establo del Hospicio y que se 
consuma por los asilados.

Facultar a los señores Presiden
te y Diputado-Delegado del Ma
nicomio para que, hasta el próxi
mo presupuesto, decidan lo más 
conveniente en una instancia del 
Vaquero de referido Estableci
miento solicitando se nombre un 
Auxiliar que le ayude en los tra
bajos de la vaquería, y que pase a 
la Comisión de presupuestos para 
que vea la forma de poder llenar 
esta necesidad.

De conformidad con el infor
me de Secretaría, desestimar una 
instancia de don Jenaro de la 
Fuente Medrano, en la que recu
rre ante la Diputación contra el 

nombramiento de don Jesús Mo
neo Mingo para la 1.® y 2.^ zona 
de pueblos de la capital, como Re
caudador del impuesto de cédu
las personales.

Con la modificación: «entre los 
huérfanos serán preferidos los de 
padre y madre, y entre ellos los. 
que reúnan mejor expediente», 
aprobar las bases presentadas pa
ra proveer dos becas de estudios 
eclesiásticos, una en el Seminario 
de San Mateo, de Valderas, y 
otra en esta Universidad Pontifi
cia, y que se anuncie en el «Bole
tín Oficial» por término de vein
te días naturales.

Aprobar las bases para adquirir 
material escolar con destino a las 
escuelas de la provincia, a quie
nes se concedió cantidad para 
este fin, y que se anuncie en el 
«Boletín Oficial» y periódicos lo
cales.

Señalar hasta las once horas, 
del día 28 del corientes mes para 
la admisión de muestras y pro
puestas y 30 minutos después pa
ra su apertura, examen y adjudi
caciones consiguientes, para abas
tecer a los Establecimientos pro
vinciales, de los víveres y efectos 
necesarios durante el mes de Di
ciembre, y que se publique en el 
«Boletín Oficial».

Conceder la cantidad de 100 
pesetas con cargo a Imprevistos 
al Centro Vallisoletano de Bilbao, 
como subvención, con el fin de 
poder llevar a cabo el traslado de 
domicilio.

Quedar enterada y conforme en 
una comunicación del Farmacéu
tico provincial en la que participa 
haberse trasladado a Madrid para 
asistir al centenario de la Facul
tad de Farmacia y de haber desig
nado sustituto para la provincial 
a don Eusebio Villanueva León.

Quedar enterada de una carta 
del Consejefo-Delegado de la Caja 
de Previsión Social, Valladolid- 
Palencia, con la que remite las 
llaves deTos locales de la misma 
que ocupaba en la planta baja del 
Palacio provincial y,’ al propio 
tiempo, expresa el reconocimien
to del Consejo Directivo por las 
atenciones recibidas y haberles 
facilitado alojamiento desde la 
fundación de la Caja. El señor 
Presidente hace constar que ha 
visitado los locales y se ha hecho 
cargo de los mismos.

Conceder al vigilante del Ma
nicomio, Felipe Conde, prórroga 
de un mes en la licencia que, por 
enfermo, le concede el Reglamen
to con los requisitos correspon
dientes.

Aprobar la primera relación de
claratoria adicional al padrón de 
cédulas personales de los pueblos 
de la provincia, que empieza con 
don Félix Lorenzo Losada y ter

mina con doña María de là Con
solación Calba, y que importa 
104*90 pesetas, trasladándose a 
Intervención a los consiguientes 
efectos.

Aprobar los decretos del señor 
Presidente por los que se apro
baron los itinerarios señalados 
por los recaudadores de cédu
las personales don Ursicino Mo
ro, don Constantino Gutiérrez, 
don Delfín Monje, don Constan
tino Yáñez, don Filadelfo Rodrí
guez, don Santiago Alonso y don 
Ignacio Rojo; aceptándose las 
propuestas de nombramientos de 
Auxiliares que algunos indican.

Pasar a Intervención, a sus efec
tos, una carta recibida por con
ducto del Exemo. señor Goberna
dor civil y firmada por don José 
Riyas Gallego, en la que mani
fiesta que, para contestar debida
mente al dictamen de los In
terventores en las cuentas de la 
Exposición Iberoamericana, es 
preciso se le remita una copia del 
estado o estados en/que, aparte 
del Dictamen, se detallan las par
tidas que dichos Interventores 
consideran inadmisibles.

Quedar enterada de haber sido 
designados los señores don Fede
rico Murueta Goyena y don Eva
risto Millán para constituir, con 
el señor Presidente de la Diputa
ción, el Tribunal que ha de juz-' 
gar los ejercicios para la provi
sión de dos plazas vacantes de 
Alumnos practicantes internos 
provinciales, retribuidas con 900 
pesetas anuales cada una, y cua
tro de Alumnos practicantes do
tadas con 750 pesetas cada plaza; 
se acuerda requerir al Tribunal 
designado para que proceda a ce
lebrar los ejercicios para la pro
visión de las vacantes.

Pasar a una Ponencia integra
da por los señores Presidente, 
Blanco y Rico un informe del Je
fe del pérsonal elevando consulta 
sobre la aplicación del capítulo 8.“ 
del reglamento de Funcionarios 
y Subalternos provinciales refe
rente a aumentos graduales.

Pasar a la Comisión de Presu
puestos una comunicación del ex
celentísimo señor Gobernador ci
vil en la que interesa que en el 
próximo presupuesto se dote de 
mayor cantidad la partida destina
da a adquirír carbón para la cale
facción del Gobierno civil.

Comunicar al señor Arquitec
to que realice la visita al Go
bierno civil, según interesa el se
ñor Gobernador, para que apre
cie las necesidades de varios arre
glos y el presupuesto de los gas
tos que hayan de ocasionar.

Acceder a la revisión propuesta 
por el Arquitecto señor Romero 
sobre si son factibles de realizar 
por administración las obras de
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reforma del alcantarillado y W. C. 
de niños del Hospicio, por si pu
diera resultar alguna economía.

Manifestar al señor Alcalde de 
Palazuelo de Vedija el informe 
del Director de Vías y Obras pro
vinciales, en su petición solici
tando de la Corporación provin
cial ordene la plantación de ár
boles en los kilómetros 8 y 9 de 
la carretera de dicha Villa a Río
seco; haciéndose constar en di
cho informe que no existe con
signación para atender a este ser
vicio.

Devolver la fianza de 287'70 pe
setas, previo el oportuno des
cuento, a don Román Cubero, de
positadas para tomar parte en la 
subasta de las obras del camino 
vecinal de Aldea de San Andrés 
a San Martín de Valvení, por 
no haber presentado pliego a la 
misma.

Prestar conformidad con un 
informe del Negociado y pasar a 
la Comisión de Presupuestos 
cuantas instancias existan de los 
pueblos de la provincia solicitan
do subvención para obras sani
tarias. . '

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Canalejas al de Torre 
de Peñafiel a Peñafiel, número 37 
del orden de prelación, el cual 
ha sido informado favorablemen
te por la Jefatura de Obras pú
blicas y que asciende a 36.313'50 
pesetas, del que viene obligado el 
Ayuntamiento de Canalejas a aco
piar 1,870'91 metros cúbicos, de 
piedra para el firme, aprobando 
también presupuesto y pliego de 
condiciones y acordando sacar a 
subasta estas obras anunciándo
lo en el «Boletín Oficial» y que 
se comunique al Ayuntamiento 
de Canalejas que debe comenzar 
el acopio de materiales a que vie
ne obligado.

Aprobar la liquidación de las 
obras del camino vecinal de Tie
dra a Castromembibre en la que 
resulta un saldo a ’favor del Ayun
tamiento-de Castromembibre de 
318'04 pesetas y recabar su con
formidad con la liquidación.

Mostrar conformidad en un in
forme fiel -señor Diputado-Dele
gado del Hospicio manifestando 
que las obras a ejecutar con ma
yor urgencia son: el almacén de 
la panadería, el local para el Mé
dico oftalmólogo y el cuarto de 
cura para los médicos, en el orden 
enumerado; y se acuerda se eje
cuten las obras que enumera el 
señor Diputado-Delegado,

Recibir el empleo y consolida
ción de los acopios de piedra del 
camino vecinal de Pozuelo a Vi
llacreces, asistiendo el Diputado 
don Justo G, Garrido,

Trasladar al Ayuntamiento de 
Villalba de los Alcores el informe 

emitido por el Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras en comunicación 
del Alcalde de dicho pueblo en 
la que solicita el arreglo de dos 
trozos de carretera que circundan 
la población desde el empalme de 
la carretera de Valladolid a Mon' 
tealegre hasta la fuente pública, y 
en cuyo informe se manifiesta no 
hay cantidad disponible para esta 
reparación y que habrá necesidad 
de esperar a los nuevos presu- 
puest-GS,

Denegar la petición de los Di
rectores de las Escuelas Normales, 
solicitando auxilio económico 
para atender a los gastos de ca
lefacción en dicho Centro, por no 
ser posible habilitar cantidad para 
este fin.

Mostrar conformidad en la au
torización concedida por el Inge
niero de Vías y Obras provincia
les a don Braulio Andres del Mazo 
para el tránsito de su ganado la
nar a un alfalfar de su propiedad 
por el kilómetro 8 de la carretera 
de Cuenca a Tamariz,

Aprobar los siguientes hes de 
haber: uno de don Ildefonso Va
lentín por piedra acopiada en las 
carreteras de Urueña, Tiedra a 
Valdefuentes, Torrelobatón a Val
defuentes, y de Zaratán a Mota, 
todas del partido de Mota, el 
cual se eleva a 722'95 pesetas; 
otro de don José de la Riva por 
piedra acopiada en la carretera 
de Ríoseco a Tamariz, Ríoseco a 
Villalba, Ríoseco a Morales y 
Morales a Cabreros, todas del 
partido de Ríoseco e importantes 
2.637'75 pesetas; otro de Grego
rio Abuja por piedra para las ca
rreteras del partido de Medina, 
Nava y Olmedo, importante 2,000 
pesetas.

Mostrar conformidad en el in
forme del Negociado en comuni
cación del Ingeniero 2,° Jefe del 
grupo de trabajos especiales del 
Negociado de Topografía, estima
do éste sería conveniente la asis
tencia de una Comisión de esta 
Diputación a la reunión que ha 
de celebrarse en el mojón de tres 
términos provisional de Fontiho
yuelo, de Bobadilla de Ríoseco y 
de Villalón de Campos, situados 
en el arroyo del Estatuado, en el 
sitio denominado Cenitas, el día 
3 de Diciembre próximo para pro
ceder a efectuar el estudio infor
me del deslinde entre los térmi
nos municipales de los Ayunta
mientos de Bobadilla de Ríoseco, 
de la provincia de Palencia y de 
Villalón de Campos, de esta pro
vincia, manifestándose en dicho 
informe que entiende no es com
petencia de la Diputación el asis
tir a lo interesado porque no se 
trata de agregación o segregación 
de un municipio de una u. otra 
provincia, sino simplemente de 

fijarse los límites de cada uno de 
los pueblos interesados, pero que 
si el deslinde produjera alteración 
en los términos municipales de
ben éstos ponerlo en conocimien
to de la Diputación a los efectos 
reglamentarios; y se acuerda que 
se comunique a los Ayuntamien
tos y al Instituto Geográfico y 
Estadístico,

Nombrar a Mariano Cuadrado 
y a Bartolomé Rodríguez Cuadra
do, vigilantes interinos del Ma
nicomio,

El señor Presidente da cuenta 
de la visita recibida del excelentí
simo señor Rector de la Universi
dad don José Ferrández, quien le 
ha rogado haga presente a la Cor
poración haber tomado posesión 
de dicho cargo, en el que se ofre
ce a la Diputación; acordandose 
hacer constar en acta la visita y 
el agradecimiento al señor Fe
rrández por su delicada aten
ción.

El señor Interventor da cuenta 
de su estancia en Salamanca con 
motivo de la liquidación de las 
cuentas de la Exposición de Se
villa, y de las atenciones recibi
das de aquella Diputación; se 
acuerda conceder a la Diputación 
de Salamanca por este motivo un 
expresivo voto de gracias.

Comunicar al señor Juez de 
primera instancia eintrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
capital, que la Corporación for
mará un presupuesto extraordi
nario con objeto de pagar a la 
Caja de Previsión Social Vallado
lid-Palencia, cantidades que re
clama.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Del Hospicio

Un he de haber del señor Di
rector por derechos de matrícu
la de la asilada Carmen Gon
zález, que sigue la carrera del Ma
gisterio, en el mes de Octubre, 
19'10 pesetas.

Una cuenta justificada del mis
mo, por artículos adquiridos por 
administración para la colonia de 
asilados que han ido en la tempo
rada actual al Sanatorio de Pe
drosa, 1,677'50 pesetas.

Otra del mismo, por loS gastos 
originados en los viajes de ida y 
regreso de la colonia de asilados 
que han ido al Sanatorio de Pe
drosa, 1,492'32 pesetas.

Una cuenta de F, Pablo Apa
ricio, por suela, vaqueta y mate
riales para la Zapatería, Septiem
bre, 871'25 pesetas.

Otra de Mauro Barroso, por 
arreglo del motor de la Panadería, 
Septiembre, 84'95 pesetas.

Otra de Casa Iglesias, por acei
tes para máquinas de coser. Sep
tiembre, 22'50 pesetas.

Otra del mismo, por correas, 
agujas, etc,. Agosto y Octubre, 
74'50 pesetas.

Otra de E, Allén, por cazoletas 
para filtros. Agosto, 12'50 pesetas.

Otra de Gonzalo Merino, por 
alfalfa verde. Agosto y Septiem
bre, 455 pesetas.

Otra de E, Allén, por botes lim- 
piametales. Mayo y Junio, 20 pe
setas.

Otra de Antonio Pascua, por 
cestos y coladeras. Junio y Sep
tiembre, 78 pesetas.

Otra de E, Allén, por arreglo 
de una llave y caldera del lavade
ro, Mayo y Agosto, 143'50 pese
tas.

Otra del mismo por ovalillos y 
tapacubos para la tartana, Julio, 
16 pesetas.

Un he de haber del señor Di
rector, por postres para las hijas 
de la Caridad, Octubre, 73'62 pe
setas.

Otro del mismo, por esquileo 
del ganado. Octubre, 20 pesetas.

Una cuenta justificada del mis
mo, por atenciones enfermerías. 
Octubre, 257'80 pesetas.

Otra del mismo, por menuden
cias de despensa y desayuno de 
amas. Octubre, 224'50 pesetas.

Una cuenta de Fábrica de Pro
ductos Dietéticos, por botes de 
albulactol condensado. Octubre, 
91 pesetas.

Otra de Casa Martín, por he
rramientas para la Sastrería, Oc- 
bre, 20'50 pesetas.

Otra de Florencio de Lara, por 
libros para asiladas maestras. Oc
tubre, 37 pesetas.

Otra de Almacenes Mateo Loza
no, Sucesor, por hiladillo, bro
ches, etcétera, Octubre, 106'60 pe
setas.

Otra de Abel González, por 
latas de sardinas para almuerzos 
y cenas. Octubre, 104 pesetas.

Otra de Pantaleón Muñoz, por 
chorizos y salchichas para al
muerzos y cenas. Octubre, 394 
pesetas.

Otra de Hijo de A, Peral, por 
azúcar para elaborar chocolate, 
Octubre, 672 pesetas.

Otra de E, Allén, por un grifo 
mezclador nuevo, etc,, a la Inclu
sa. Octubre, 127'40 pesetas.

Otra de Hijó de A, Peral, por 
canela para elaborar chocolate. 
Octubre, 30 pesetas..

Otra del Laboratorio de Pro
ductos Químicos «Comet», por 
desinfectantes «Rexol», Octubre, 
75 pesetas.

Otra de F, Pablo Aparicio, por 
suelan y vaqueta. Octubre, 1,210 
pesetas.

Otra de Casa Santarén, por 
obras para la fiesta «Día del Li
bro Español», Octubre, 306 pe
setas.

Otra' de Mariano del Río, por
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obras para la fiesta del «Día del 
Libro Español», Octubre, 75'10 
pesetas.

Otra de Sobrinos de Emeterio 
Miguel, por paños, forros y demás 
para uniforme del Portero, 78 pe
setas.

Otra de E. Castro y Compañía, 
por coladeras, cacillos, etc,, Oc
tubre, 140 pesetas.

Otra de José Escudero, por ce
bada, Octubre, 715 pesetas.

Otra de Casa Martín, por libros 
y otros,' asiladas que siguen ca
rrera, Octubre, 137'35 pesetas.

Otra del mismo, por menaje es
cuela niñas. Octubre, 180'90 pe
setas.

Otra dé Casa Santarén, por 
menajes escuela niños, Octubre, 
111'70 pesetas.

Otra de José Escudero, por ter- 
cerilla y salvado hoja. Octubre, 
1.315'20 pesetas.

Otra de la Herramienta Indus
trial, por herramientas, Octubre, 
199'33 pesetas.

Otra de Vidal Pérez, por hari
na, Octubre, 14.210 pesetas.

Otra de Sobrinos de Emeterio 
Miguel, por damasco para arreglo 
de ornamentos, etc.,.Octubre, 107 
pesetas, ,

Otra de Casa Martín, por obras 
para la fiesta «Día del Libro», Oc
tubre, 118'76 pesetas,

Del Manicomio

Una cuenta de Miguel M, Mer
chán, por arreglo del coche fami
liar, Septiembre y Octubre, 160 
pesetas.

Un he de haber del señor Di
rector, por postres para las Hijas 
de la Caridad, Octubre, 108'33 
pesetas.

Otro del mismo, por bizcochos 
y azucarillos. Octubre, 40 pesetas.

Otro del mismo, por plantas 
y semillas. Octubre, 128'75 pe
setas, .

Una cuenta de Manuel Sán
chez, por chorizos. Octubre, 161 
pesetas,

Otra de Luis Loureiro, por pes
cado, Octubre, 696 pesetas.

Otra de Pérez y Moro, por pas
ta para sopa, Octubre, 250'50 pe
setas.

Otra de Marcos Gómez, por 
objetos de cirujía. Octubre, 
576'30 pesetas.

Otra de José-Cinto, de Madrid, 
por objetos de loza. Octubre, 
539'80 pesetas

Otra de F, Pablo Aparicio, por 
puntas para la zapatería. Octubre, 
46'40 pesetas.

Otra de Abel González, por 
cebada. Octubre, 130 pesetas.

Otra del mismo, por maíz mo
lido, Octubre, 734'17 pesetas.

Otra de Viuda de Valentín 
Martín, por café. Octubre, 135 
pesetas.

Una cuenta justificada, del se
ñor Director, por principios pen
sionistas, Octubre, 376'46pesetas.

Varias

Una cuenta del señor Interven
tor, por gastos efectuados en su 
viaje a Salamanca a- gestionar 
asuntos oficiales, 125'70 pesetas,

fSe concluirá).

l^UIIIGIPAIi
Núm, 6.033

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordada por la Comisión mu
nicipal permanente de- este exce
lentísimo Ayuntamiento la cons
trucción de una verja de cerra
miento de los jardines del Campo 
Grande, se anuncia por el pre
sente el oportuno concurso, que 
se regirá por las siguientes bases:

1 .^ Los concursantes podrán 
presentar los modelos que consi
deren pertinentes, tomando con 
carácter preferente alguno de los 
dos tipos que existen construidos 
en dicho parque, sin perjuicio de 
que puedan acomodarse a otros 
que los mejore.

2 .^ Tendrán muy en cuenta, al 
presentar los proyectos, las puer
tas de acceso al parque y que se
rán la,s siguientes; una monumen
tal a la entrada del paseo conoci
do por el de los faroles, frente a 
la estatua de Zorrilla, respetán-; 
dose por el otro extremo del pa
seo la que actualmente existe; 
otra, también monumental con 
tres entradas, dando frente al 
Templete en el que se sitúa la 
música en los salones del Campo 
Grande, quedando en libertad 
para determinar el modelo que 
puede ser uniforme para todas las 
demás entradas en el repetido 
parque, debiendo acompañar el 
presupuesto tótal de la obra.

3 ,“ El plazo de ejecución será 
de un año, a contar desde la fe
cha en que se notifique la adjudi
cación definitiva.

4 .^ Por la construcción de re
ferencia percibirá el que resulte 
adjudicatario la cantidad de vein
ticinco mil pesetas anuales hasta 
la extinción total del coste de la 
obra, reservándose el Ayunta
miento el derecho de ampliar di
cha cantidad para el completo 
pago de aquélla.

5 ."^ El Ayuntamiento se reser
va el derecho de rechazar todas 
las proposiciones que se presen
ten, sin derecho a reclamación 
de ningún género, por parte de 
los concursantes.

ó,*" El que resulte adjudicata
rio queda obligado ai pago de 
todos los gastos que ocasione el 
presente concurso, así como se 
someterá a los Tribunales de esta 
ciudad para todas las incidencias 
que puedan suscitarse en el cum
plimiento de las obligaciones que 
contrae,

7,^ De igual modo, queda obli
gado al cumplimiento de todas 
aquellas disposiciones de carác
ter social, con relación al perso-' 
nal obrero,

8.® Las instancias, acompaña
das de los croquis y planos nece
sarios y del correspondiente pre
supuesto, se presentarán cual
quier día laborable y horas de 
oficina, en la Secretaría General 
(Negociado de Obras) durante el 
plazo de treinta días, que se em
pezarán a contar desde el siguien
te al en que aparezca el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Valladolid, 19 de Diciembre de 
1930. —El Alcalde, Federico San
tander.
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Núm. 5.992

0 Alcazarén

Remitido por el señor Ingenie
ro Jefe del Catastro de rústica de 
esta provincia, el padrón de la 
riqueza rústica imponible de este 
término municipal, dicho docu
mento se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, durante 
los cuales se admitirán las recla
maciones que sobre él se presen
ten, siempre que se refieran á 
errores aritméticos o de copia; 
pasado el plazo indicado no se 
admitirá ninguna.

Alcazarén, 16 de Diciembre de 
1930, —El Alcalde, Vicente Ruiz.

Núm. 6.027

Pozuelo de la Orden

Don Vicente Gutiérrez Delgado, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Pozuelo 
de la Orden.

Hago saber: Que habiendo 
acordado el Ayuntamiento pleno 
de este término utilizar como in
greso del presupuesto de 1931, el 
repartimiento general sobre utili
dades, quedan obligadas todas 
las personas que en el día 1,° de 
Enero próximo residan en este 
Municipio o tengan en el mismo 
casa abierta, que son las que de
ben contribuir en la parte perso
nal al repartimiento, y, además, 
las personas naturales o las jurí
dicas que obtengan en este térmi

no municipal alguna renta por la 
ppsesión de inmuebles o de dere
chos reales sobre ellos, o por 
rendimiento de explotación agrí
cola, ganadera, minera, indus
trial o comercial, que son asimis
mo las que están sujetas a la 
obligación de contribuir en la 
parte reai del repartimiento, de
berán presentar ,en la Secretaría 
del Ayunta'miento dentro del pla
zo de ocho días, a contar desde 
esta fecha, las relaciones juradas 
de las rentas, rendimientos y uti
lidades que deben ser objeto de 
gravamen en una u otra o en am
bas partes, personal y real, del 
repartimiento.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la par
te-real, pero no en la personal del 
repartimiento, a tenor del párrafo 
4.° del artículo 478 del Estatuto 
municipal, cuando sus utilidades 
deban obtenerse por operación 
aritmética de alguna otra cifra 
que conste en un documento ad- 
mini-strátivo. ■

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la rela
ción jurada quedará obligado por 
ese solo hecho a indemnizar al 
Ayuntamiento de los gastos de 
investigación de su utilidades, 
conforme a lo dispuesto en el pen
último párrafo del citado artículo 
478 del Estatuto,

Los contribuyentes pop utilida
des de carácter eventual que no 
pudieran estimar su cuantía con
signarán en la relación jurada los 
hechos en que haya de basarse 
la estimación, conforme a lo pre- 

i ceptuado en el tercer párrafo del 
repetido artículo 478, y quedarán 
relevados de la obligación de eva
luarías, consignando en la decla
ración los' hechos en que haya 
de basarse la estimaciónv y facili
tando a la Junta de repartimiento 
o a las Comisiones de evaluación 
la información suplementaria que 
ellas consideren precisa.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este térmi
no municipal personal retribuido 
deberá asimismo presentar' una 
relación jurada de los nombres, 
domicilios y retribuciones de di
cho personal, según dispone el 
último párrafo del mismo artículo 
478, La omisión de esta relación 
o su inexactitud será castigada 
con la multa de 5 a 50 pesetas, a 
tenor de lo preceptuado en el se- 

. gundo párrafo del artículo 519 del 
Estatuto municipal.

Pozuelo de la Orden, 13 de Di
ciembre de 1930. — El Alcalde; Vi
cente G. Delgado.
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